
GERENCIA REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

N°259 -2020-G.R.-JUNÍN/GRI. 

Huancayo, 	NOV 2020 

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 

VISTO: 

El Expediente Técnico de IOARR del Proyecto: "REPARACIÓN DE 
CALZADA; EN EL(LA) AV. CASTILLA, JR. LIMA, JR. AREQUIPA, JR. JAUJA, JR. 
MOQUEGUA Y JR. DOS DE MAYO DISTRITO DE TARMA, PROVINCIA TARMA, 

STRUCIlyA 

O\ z¡REPARTAMENTO JUNIN", con CUI N° 2503636, elaborado por el Ingeniero Civil: Klinton 
0 GERE  REG r)..› /Chavez Licares, con Registro CIP N° 222350, para su conformidad y aprobación; 

CONSIDERANDO: 

 

Que, en el marco del Texto Único Ordenado, aprobado por D.S. N° 304-
2012-EF de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto y el D.U. 
N° 014-2019, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, es 
necesario emitir el acto administrativo por medio del cual se aprueba el Expediente 
Técnico de IOARR del Proyecto: "REPARACIÓN DE CALZADA; EN EL(LA) AV. 

STILLA, JR. LIMA, JR. AREQUIPA, JR. JAUJA, JR. MOQUEGUA Y JR. DOS DE 
YO DISTRITO DE TARMA, PROVINCIA TARMA, DEPARTAMENTO JUNIN", Código 

lo de Inversiones N° 2503636; 

Que, Mediante CARTA N°853-2020-GRJ/GRI/SGE, de fecha 11 de 
noviembre de 2020, el Sub Gerente de Estudios solicita al Ingeniero Civil Klinton Chavez 
Licares la Elaboración del Expediente Técnico IOARR del proyecto denominado: 
"REPARACIÓN DE CALZADA; EN EL(LA) AV. CASTILLA, JR. LIMA, JR. AREQUIPA, JR. 
JAUJA, JR. MOQUEGUA Y JR. DOS DE MAYO DISTRITO DE TARMA, PROVINCIA 
TARMA, DEPARTAMENTO JUNIN". 

Que, mediante Carta N° 025-2020-KCL, de fecha 14 de noviembre de 
2020, el Ingeniero Civil Klinton Chavez Licares, realiza la Entrega del Expediente Técnico 
del IOARR del Proyecto con CUI N° 2503636 para su Evaluación; 

Que, Mediante CARTA N°862-2020-GRJ/GRI/SGE, de fecha 14 de 
noviembre de 2020, el Sub Gerente de Estudios solicita a la Ingeniera Civil: Analy Karina 
Alegre Mendoza la Evaluación del Expediente Técnico IOARR del proyecto denominado: 
"REPARACIÓN DE CALZADA; EN EL(LA) AV. CASTILLA, JR. LIMA, JR. AREQUIPA, 
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JR. JAUJA, JR. MOQUEGUA Y JR. DOS DE MAYO DISTRITO DE TARMA, PROVINCIA 
TARMA, DEPARTAMENTO JUNIN". 

Que, mediante Carta N° 059-2020-AKAM, de fecha 16 de noviembre de 
2020, la Ingeniera Civil: Analy Karina Alegre Mendoza; presenta la evaluación del 
Expediente Técnico del IOARR del Proyecto con CUI N° 2503636; 

Que, la Sub Gerencia de Estudios para realizar la aprobación 
correspondiente, remite a la Gerencia Regional de Infraestructura, el Expediente Técnico 
de IOARR del proyecto: "REPARACIÓN DE CALZADA; EN EL(LA) AV. CASTILLA, JR. 
LIMA, JR. AREQUIPA, JR. JAUJA, JR. MOQUEGUA Y JR. DOS DE MAYO DISTRITO DE 
TARMA, PROVINCIA TARMA, DEPARTAMENTO JUNIN", con CUI N° 2503636; remitido 
con Carta N° 025-2020-KCL (Entrega del Expediente Técnico del IOARR del Proyecto con 
CUI N° 2503636) de fecha 14 de noviembre de 2020, por el Ingeniero Civil: Klinton 
Chávez Licares, con Registro CIP N° 222350; el mismo que cuenta con la 
CONFORMIDAD Y OPINIÓN TÉCNICA FAVORABLE correspondiente, según Informe 

> Técnico N° 025-2020-ING.AKAM, de fecha 16 de noviembre de 2020, emitido por la 
Ingeniera Civil: Analy Karina Alegre Mendoza, con Registro CIP N° 147602, donde 
menciona lo siguiente: 

DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PI:  

Se remite la Evaluación del Expediente Técnico de IOARR del Proyecto de Inversión: 
"REPARACIÓN DE CALZADA; EN EL(LA) AV. CASTILLA, JR. LIMA, JR. AREQUIPA, JR. 
JAUJA, JR. MOQUEGUA Y JR. DOS DE MAYO DISTRITO DE TARMA, PROVINCIA TARMA, 
DEPARTAMENTO JUNIN", con CUI N' 2503636, el cual cuenta con: 

ÍTEM DESCRIPCIÓN EVALUACIÓN 

1 CARATULA CONFORME 

2 RESUMEN EJECUTIVO CONFORME 

3 MEMORIA DESCRIPTIVA CONFORME 

4 RESUMEN DE PRESUPUESTO CONFORME 

5 PRESUPUESTO DE OBRA GENERAL CONFORME 

6 DESAGREGADO DE GASTOS GENERALES CONFORME 

7 DESAGREGADO DE GASTOS DE SUPERVISIÓN CONFORME 

8 ANÁLISIS DE COSTOS UNITARIOS CONFORME 

9 RELACIÓN DE INSUMOS CONFORME 

10 FORMULAS POLINOMICAS CONFORME 

11 CRONOGRAMA DE AVANCE FÍSICO DE OBRA CONFORME 

12 CRONOGRAMA VALORIZADO DE OBRA CONFORME 

13 PANEL FOTOGRAFICO CONFORME 

14 PLANOS CONFORME 

15 ANEXOS CONFORME 

PRESUPUESTO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO:  

El Presupuesto del Expediente Técnico de IOARR del proyecto: "REPARACIÓN DE CALZADA; EN 
EL(LA) AV. CASTILLA, JR. LIMA, JR. AREQUIPA, JR. JAUJA, JR. MOQUEGUA Y JR. DOS DE MAYO 
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DISTRITO DE TARMA, PROVINCIA TARMA, DEPARTAMENTO JUNIN", con CUI N° 2503636 es de: UN 
MILLÓN SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS OCHO CON 86/100 SOLES (SI. 
1,662,408.86), con precios al mes de noviembre de 2020 en los que están incluidos los Gastos Generales, 
Supervisión Técnico y Liquidación de Obra, como se detalla a continuación: 

COMPONENTE 
EXPEDIENTE TÉCNICO DE 

IOARR 

REPARACIÓN DE CALZADA S/. 1,223,419.78 

COSTO DIRECTO S/. 1,223,419.78 

GASTOS GENERALES (7.00%) 5/. 85,639.38 

UTILIDAD (6.00%) S/. 73,405.19 

SUB TOTAL S/. 1,382,464.35 

IGV (18%) S/. 248,843.58 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE OBRA 5/. 1,631,307.93 

SUPERVISIÓN (1.60%) 5/. 26,100.93 

LIQUIDACIÓN DE OBRA S/. 5,000.00 

PRESUPUESTO TOTAL S/. 1,662,408.86 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN:  

La ejecución del proyecto será por CONTRATA 

TIEMPO DE EJECUCIÓN:  

El Proyecto tiene un plazo de ejecución de 60 DÍAS (02 MESES) 

CONCLUSIONES:  

El Presupuesto del Expediente Técnico de IOARR del proyecto: "REPARACIÓN DE CALZADA; EN 
EL(LA) AV. CASTILLA, JR. LIMA, JR. AREQUIPA, JR. JAUJA, JR. MOQUEGUA Y JR. DOS DE 
MAYO DISTRITO DE TARMA, PROVINCIA TARMA, DEPARTAMENTO JUNIN", con CUI N° 
2503636; es de: UN MILLÓN SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS OCHO 
CON 861100 SOLES (S/. 1,662,408.86), con precios al mes de noviembre de 2020 en los que están 
incluidos los Gastos Generales, Supervisión y Liquidación de Obra. 

El plazo para la ejecución de obra es de 60 días calendarios. 

La modalidad del proyecto será por CONTRATA 

SE DA CONFORMIDAD al Expediente Técnico de IOARR del proyecto: "REPARACIÓN DE 
CALZADA; EN EL(LA) AV. CASTILLA, JR. LIMA, JR. AREQUIPA, JR. JAUJA, JR. MOQUEGUA Y 
JR. DOS DE MAYO DISTRITO DE TARMA, PROVINCIA TARMA, DEPARTAMENTO JUNIN", con 
CUI N° 2503636. 

RECOMENDACIONES: 
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Se da OPINIÓN TÉCNICA FAVORABLE y se recomienda APROBAR el Expediente Técnico de 
IOARR mediante acto resolutivo correspondiente y luego continuar con su registro 
correspondiente del formato 08-A ítem "A" e ítem "B" por la Unidad Ejecutora de Inversiones -
Gobierno Regional Junín. 

Que, mediante Reporte N° 1659-2020-GRJ/GRI/SGE, de fecha 17 de 
noviembre de 2020, el Sub Gerente de Estudios, Ingeniero: Anthony Glen Ávila Escalante, 
emite opinión técnica favorable y conformidad para la aprobación del Expediente Técnico 
de IOARR del Proyecto en mención y remite el proyecto de resolución para su visación y 

ze. 	ws  trámite correspondiente; 

Estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Estudios y contando con la 

visación correspondiente; 

En uso de las atribuciones conferidas en la Ley N° 27867 y sus 

Modificatorias, la Resolución Ejecutiva Regional N° 508-2019-GR-JUNIN/PR y de acuerdo 
con las Funciones Específicas, del Gerente Regional de Infraestructura, según el Manual 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional Junín; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR, el Expediente Técnico de IOARR del Proyecto: 

'411PARACIÓN DE CALZADA; EN EL(LA) AV. CASTILLA, JR. LIMA, JR. AREQUIPA, 
JAUJA, JR. MOQUEGUA Y JR. DOS DE MAYO DISTRITO DE TARMA, 
VINCIA TARMA, DEPARTAMENTO JUNIN", con CUI N° 2503636, modalidad 

TRATA, con un plazo de ejecución de 60 días calendarios y un presupuesto General 

gente al mes de noviembre del 2020; 

- 	VALOR REFERENCIAL : S/. 1,631,307.93 

- 	SUPERVISIÓN : S/. 26,100.93 

- 	LIQUIDACIÓN DE OBRA : S/. 5,000.00 

COSTO DE EJECUCIÓN DE OBRA : S/. 1,662,408.86 

Son: Un Millón Seiscientos Sesenta Y Dos Mil Cuatrocientos Ocho Con 86/100 Soles 

ARTÍCULO 2°.- DETERMINAR, que el costo de inversión IOARR del 

proyecto: "REPARACIÓN DE CALZADA; EN EL(LA) AV. CASTILLA, JR. LIMA, JR. 
AREQUIPA, JR. JAUJA, JR. MOQUEGUA Y JR. DOS DE MAYO DISTRITO DE 
TARMA, PROVINCIA TARMA, DEPARTAMENTO JUNIN", con CUI N° 2503636, es de a 
S/. 1,662,408.86 (Un Millón Seiscientos Sesenta Y Dos Mil Cuatrocientos Ocho Con 
86/100 Soles); 
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ARTÍCULO 3°.- ESTABLECER, que la aprobación del Expediente es de 
carácter netamente técnico, siendo que la ejecución del Proyecto quede supeditada al 
cumplimiento de la normatividad vigente en cuanto a su priorización y financiamiento; 

ARTÍCULO 4°.- DETERMINAR, que en caso de existir omisiones, errores, 
deficiencias, transgresiones legales o transgresiones técnicas, en la elaboración y 
evaluación del Expediente Técnico de IOARR del proyecto en mención, la responsabilidad 
recae, en el Jefe de Proyecto Ingeniero Civil: Klinton Chávez Licares, con Registro 
CIP N° 222350;, y la Evaluadora Ingeniera Civil: Analy Karina Alegre Mendoza, con 

gistro CIP N° 147602 

ARTÍCULO 5°.- NOTIFICAR, la presente Resolución a la Gerencia 
gional de Infraestructura, Sub Gerencia de Estudios, Sub Gerencia de Obras, Sub 

erencia de Supervisión y Liquidación de Obras y a los demás órganos correspondientes 
del Gobierno Regional Junín. 

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE 

................... 
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GetsitMNO FM61E:MAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 

CRETARIA GENERAL 
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